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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa eoñoreB Alcaldea y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número mguicnte. 

Los Secretarios cuiditrán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
d era ación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES ADVERTENCIA EDITORIAL 

Se Buacribe en la Imprenta de la Diputación provincial, A í fiesetae : Las disposiciones do las Autoridades, excepto las 
f que sean a instancia de parte no pobre, se inserta-

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al uSo,: rün oflcialmeníe; Heimismo cualquier anuncio con-
jj cerniente al servicio nacional que dimane de las 

pagadas al solicitar la suscripción. ' mismas; lo do interés particular previo el pago ade-
¡' lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. ! inserción. 

PARTJS OFICIAL 

(Gaceta del día 10 de Mayo) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . ol Rey y la Roiaa Regen
te (Q. D. G .) y Angosta Heal Fami 
l ia c o n t i n ú a n sin novedad m un im-
portante salud. 

GOBIEttNO DE PROVINCIA 

XSuntc** 

El dia 31 del corriente, y hora de 
las doce de su m a ñ a n a , t end rá lugar 
en la Casa de Ayuntamiento de Pon-
ferrada, bajo la presidencia del A l 
calde de dicho Aluaicipio, con asis
tencia de un empleado del ramo, la 
subasta de tres es téreos do raices de 
encina y roble, procedentes do corta 
y arranque fraudulento del monte 
titulado «El Enciual>, perteneciente 
al pueblo de Dehesas, hal lándose de
positadas eu el mismo pueblo en 
poder del Presidente de la Junta ad
ministrat iva, y valoradas para su 
venta en 6 pesetas. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se verif icarán con estricta 
sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el BOLETÍN OFICIAI, de 
la provincia corrosponndionte ol 9 
de Octubre ú l t imo . 

Lo que he dispuesto se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to del público y de loo que deseen 
interesarse en la mencionada su
basta. 

León 16 de Mayo de 1896. 
El Ooborondor, 

•IONC Armero y l 'e ímlt 'cr 

El dia 2 de Junio del corriente 
a ñ o , y hora de las doce de su m a ñ a 
n a , t e n d r á tugaren la Casado A y u n 
tamiento de Quintana y Congosto, 
bajo la presidencia del Alcalde de 
dicho Municipio, y con asistencia 
de un empleado del ramo, la subasta 
de 43 pies de pino, valorados para 
su venta eu 16 pesetas, procedentes 
de corta fraudulenta en el monte de 
Quintanil la de Flórez, los cuales se 
hallan depositados en poder deFran-
cisco Ares, vecino de dicho Quinta
ni l la . 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se verif icarán con suje
ción al plieg-o de condiciones publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del dia 4 de Octubre ú l t i 
mo, en la parte que tenga apl icación. 

Lu que he dispuesto te publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de las personas que deseen 
tomar parte en dichas subastas. 

León 16 de Mayo de 1896. 
E l Oobernador, 

JOMÚ itruivro- y Bkeüalver 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL; 
EXTRACTO 

DE LA SESIÓN DE 21 DE ABRIL DE 1896 

Presidencia delSr. Rodriguen Vázquez 

Abierta la sesión á las cinco de la 
tarde con asistencia de los Sres. Fer
nández N ú ü e z , Bustamante, Qraoi -
zo, Alvarez, Garrido, García , Cañón , 
Morán, Almuzara, Gómez y García 
Alfonso, leída el acta de la anterior 
fué aprobada. 

So leyó una comunicac ión de la 
Presidencia participando el falleci
miento del Depositario de fondos 
provinciales D . Cándido García R i -
vas, acordando haberla o í d o con 
sentimiento y que se signifique el 
pésame á la familia; y en cuanto á 
la provisión interina de la plaza, se 
es té á lo resuelto en la sesión de 
ayer. 

; So leyeron y pasaron á las Comi
siones respectivas v a r i o s asuntos 
para su dictamen, 

j E l Sr. Fe rnández N ú ñ e z p r e g u n t ó 
' ú la ¡ 'residencia q u é había respecto 
i a'la provisión do la plaza de maestro 
• carpintero del Hospicio de León, y 
' rugaba que so procediera al examen 

de los aspirantes y al nombramiento, 
j E l Sr. Presidente con tes tó que 
, oficialmente nada se le había comu-
i meado respecto á que se hallase 
\ completo el Tribunal , pues en el an-
j teriormente designado, un señor ha-
j bia renunciado el cargo, s e g ú n lo 

hab ía c o m u n i c a d o á la Comisión pro
vincial ; pero que una vez que estaba 
completo el Tribunal , promet ía que 
se verificarían los ejercicios á la ma
yor brevedad posible. 

E l Sr. Morán p r e g u n t ó q u é había 
respecto á la provisión de la plaza de 

Médico del Hospicio, y si se había 
anunciado la vacante; extendiendo 
también su pregunta á las demás 
plazas que resultan sin proveer eu 
dicho Establecimiento. 

El Sr. Cañón contes tó que la Co
misión provincial en eso punto ha
bía hecho lo que pudo; pues cuando 
se t r a tó de la convocatoria extraor
dinaria de Febrero, rogó se incluye
se en ella este asunto. 

E l Sr. Presidente dijo que las pre
guntas que formula el Sr. Morán se 
refieren á expedientes que se ha 
acordado hoy que pasaran á l a s Co
misiones, y que cuando se dictami
ne sobre ellos, se t r a t a r á n y resol
v e r á n . 

Ei Sr. Presidente: se suspende la 
sesión por una hora para que puedan 
dictaminarse a l g u n o s asuntos, y 
puedan leerse eu la sesión de hoy. 

Transcurrida que fué la hora, se 
r eanudó la sesión, con asistencia de 
los mismos señores , y se leyeron 
varios d i c t ámenes de las Comisiones 
de Gobierno y Adminis t rac ión , Fo
mento y Beneficencia,que quedaron 
sobre la mesa veinticuatro horas, 
conforme al Reglamento. 

No habiendo más asuntos de q u é 
tratar, se l evan tó la sesión, s eña l an 
do para el orden del día de la de ma
ñana los d i c t á m e n e s leídos. 

León 25 de Abr i l de 1896.—El Se
cretario, Leopoldo Garc ía . 

AYÜNTAMTÍÑTOS 

cosaria la fianza de la cuarta parte 
del arrieudo en metá l ico . 

Si no tuviere efecto lo primera 
subasta por f i l t a de licitadores. se 
anunc i a r á otra para diez d ías des
pués , en el sitio y hora designados; 
admi t iéndose posturas por las dos 
terceras partes. 

La Robla 14 de Mayo de 1896.— 
El Alcalde, Andrés Diez. 

Alca/día constitucional de 
La, Robla 

El día 25 del corriente, y hora de 
diez á doce de su m a ñ a n a , t end rá 
lugar en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento ol arriendo á venta 
libre de los derechos y recargos que 
devenguen los vinos, aguordientes, 
licores, alcohol y carnes frescas y 
saladas que se destinen á la venta 
en el próximo a ñ o económico de 
1896 á 97, por el tipo de 7.053 pese
tas 50 c é n t i m o s , con sujeción al plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria mun ic i 
pal . 

La l ici tación t e n d r á lugar por pu
jas á la llana, y para tomar parte en 
la subasta se necesita el previo de
pósi to del 2 por 100, s e g ú n previene 
la ley vigente del ramo; siendo ne-

Alcaldix constitucional de 
Bercimos del P á r a m o 

El dia 25 del corriente, y hora de 
las dos i las cuatro de su tarde, ten
drá lugar Ja primera subasta, con 
venta á la exclusiva, de los liquides, 
carnes frescas y saladas, cuyo arr ien
do se verificará en la Casa Capitular 
de este Ayuntamiento para cubrir 
el cupo general de consumos para 
ol año económico de 1896 á 97, se
g ú n pliego aprobado por la superio
ridad, ni cual se halla en la Secreta
ría para que puedan enterarse los 
que tengan in t e ré s . 

Si esta primera subasta no diere 
resultado, se ce lebrará otra segun
da y ú l t ima el dia 31 del mismo, las 
que seráu presididas por el Sr. A l 
calde ó Concejal que haga sus v e 
ces, en unión de una Comisión del 
Ayuntamiento . 

"Lo que se hace público para g e 
neral conocimiento. 

Bercianos del P á r a m o 12 de Mayo 
de 1896.—El A l c a l d e , Francisco 
Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Carri to 

Acordado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia en Junta de asocia
dos, que para cubrir en parte el c u 
po de consumos en el año e c o n ó m i 
co de 1896 á 97, el arriendo m u n i 
cipal con venta i la exclusiva de las 
especies vino, aguardiente, alcoho
les, licores y carnes frescas, se hace 
saber que el día 25 del corriente mes 
de Mayo, y hora de las tres de su 
tarde, t end rá lugar en la sala de se
siones de este Ayuntamiento la p r i 
mera subasta para dicho arriendo, 
bajo el tipo y condiciones expresa
dos en el pliego que se halla de ma
nifiesto eu la Secretaria municipal; 
haciendo saber al propio tiempo que 
de no tener efecto el arriendo de 



que se trata en el dia seña lado , se 
e fec tuará la segunda subasta el dia 
l . " de Junio p róx imo á la misma 
hora y en el s i t i o indicado para 
la primera. 

Carrizo 13 de Mayo de 1896 — E l 
Alcalde, Domingo Fe rnández . 

A Icaldía consíUncioml de 
J'il/aliraz 

Este Ayuntamiento con igual n ú 
mero de contribuyentes ha acordado 
el arriendo á vctita libre de las espe
cies de consumos y recargos para el 
p róx imo a ñ o económico de 1896 á 97, 
de todas las especies sujetas i dicho 
impuesto, seña lando para ia prime
ra subasta el dia S;3 del corriente, á 
las once de la mufiaua, y si no t u 
viera efecto se ce lebrará otra segun
da el día 30 del mismo, con las mis
mas condiciones que la primera, las 
que es t án de manifiesto en la Se-

Villab'raz y Mayo 13 de 1896.—El 
Alcalde, Gaspar Herrero. 

Alcaldía constitucional de 
Villadangos del P á r a m o 

Acordado por el Ayuntamiento y 
asociados el arriendo á venta libre 
de los derechos de consumos sobre 
las especies de aceite, j a b ó n , aguar
dientes y pescados y sus conservas 
para el ejercicio p róx imo de 1896 á 
97, se anuncia al públ ico , que la p r i 
mera subasta t e n d r á lugar en la 
Sala Consistorial el dia 24 del mes 
actual , de diez á doce de la mañana, 
por el sistema de pujas á la llana, y 
con sujeción á las bases estipuladas 
en el pliego de condiciones forma
do al efecto que obra de manifiesto 
en la Secretaria, bajo el t ipo de 927 
pesetas 34 c é n t i m o s , á que asciende 
el cupo y recargos fijados á dichas 
especies; adv i r t i éndose que los l i c i -
tadores hab rán de consignar para 
hacer postura el 2 por 100 del tipo 
mencionado, y el rematante presta
rá fianza á sat isfacción de la Corpo
rac ión munic ipal . 

Si en el prefijado dia no hubiese 
licitadores, no h ab rá segunda su
basta mientras la Corporación no lo 
acuerde. 

Villadangos 13 de Mayo de 1896. 
—El Alcalde, Juan Tedejo. 

Alcaldía constitucional de 
La Ercina 

La Corporación muncipal que pre
sido, con igual n ú m e r o de contr ibu
yentes asociados, acordó sacar á p ú 
blica subasta el arriendos venta libre 
de los derechos de consumos que de
venguen las especiesde vino,aguar
diente, a l coho le s , ace i t e , j abón , car
nes frescas y saladas que se pongan 
á la venta en los pueblos de este M u 
nicipio durante el año económico de 
1896 á 97, bajo el tipo de 1.203 pe
setas 89 cén t imos ; a n u n c i á n d o s e al 
públ ico que la primera subasta t e n 
d rá lugar en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento el dia 23 del pre
sente mes, de dos á cuatro de la tar
de; ver i f icándose aquél la por el sis
tema de pujas á la llana y bajo las 
condiciones que constan en el p l ie 
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la S e c r e t a r í a de este 
Ayuntamiento; d e b i e n d o prestar 
fianza idónea el rematante á satis
facción del Ayuntamiento; y para 
tomar parte habrá de consignar el 
2 por 100 en las arcas municipales 
para hacer postura. 

La Ercina 11 de Mayo de 1896.— 
E l Alcalde, Bernardo Gut i é r rez . 

Alcaldía constitucional de 
Santa M a r í a del P á r a m o 

La Corporación municipal de mi 
presidencia, asociada de un n ú m e r o 
igual de contribuyentes, en sesión 
extraordinaria del dia 16 de Abr i l 
ú l t i m o , acordó el arriendo á venta l i 
bre de las carnes de todas clases, 
tocinos frescos y salados que se con
suman dentro del casco de la pobla
c ión , asi como también los vinos, 
aguardientes, a!coh"les y licores que 
se consuman y vendan en los esta-
bleciit ientos y sitios públ icos de 
esta v i l la durante el año económico 
de 1896 á 97, y por los precios con
signados eti la tarifa primera; siendo 
el tipo de carnes y tocinos de 1.800 
pesetas, y el de los vinos, aguar
dientes, alcoholes y licores, 1.200 
pesetas, en cuyos tipos va incluido 
el 100 por 100 de recargo municipal 
y el 3 por 100 de cobranza y con
ducc ión . 

La primera subasta t e n d r á lugar 
el dia 25 del corriente, de nueve á 
once de su m a ñ a n a , ante la mayor ía 
del Ayuntamien to y en el salón de 
sesiones. 

Para tomar parte en la subasta es 
requisito indispensable que los l i c i 
tadores consignen antes de dar p r i n 
cipio al acto el 2 por 100 del tipo de 
la misma. E! pliego de cacriioiones 
se halla de manifiesto en la Secreta
ria de la Corporac ión . La fianza que 
ha de prestar el rematante será per
sonal á juicio del Ayuntamiento. 

Si esta primera subasta no diere 
resultado alguno aceptable, se se
ña la desde este momento la se
gunda, que t end rá lugar el d ia? de 
Junio p róx imo y hora de nueve á 
once de su m a ñ a n a , con las mismas 
bases y condiciones, paro con la re
baja de una tercera parte de los t i 
pos anteriormente expresados. 

Santa María del P á r a m o 10 de 
Mayo de ¡ 8 9 6 . - E l Alcalde, Blas 
Tagarro. 

de prestar, si son vecinos, personal 
y á sat isfacción de la Corporac ión , 
y si fueren forasteros, hipotecaria. 

Para ser admitidos licitadores es 
requisito indispensable que se con
signe el 2 por 100 del t ipo. 

Si en la primera subasta no hu
biera un resultado aceptable, se ce
lebrará la segunda el día 3 de Junio 
p r ó x i m o , a la misma hora, y con 
iguales formalidades, y en ella se 
a d m i t i r á n posturas por las dos ter
ceras partes. 

Lo que se anuncia al públ ico en 
cumplimiento d é l o prevenido en el 
art . 49 del citado Reglamento. 

San Esteban de Nogales 10 de 
Muyo de 1896.—El Alcalde, Fran
cisco Prieto.—P. A. del A . , Luis 
G u t i é r r e z . 

Alcaldía, constitucional de 
Cabreros del R ío 

La Corporación que presido acor
dó señalar los d ías 22, 23 y 24 del 
corriente para la cobranza vo lunta
ria de las contribuciones ter r i tor ia l , 
urbana y subsidio. 

Lo que he dispuesto se haga p ú 
blico para conocimiento de los con
tr ibuyentes. 

Cabreros del Río 15 de Mayo de 
1896.—El Alcalde, Emil io Montiel . 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Nogales 

Habiendo acordado este Ayunta
miento y asociados el arriendo á ven
ta libre de todas las especies que 
comprendo la tarifa que se acompa
ñ a al Reglamento v idente , bajo el 
tipo de 4.112 pesetas a que ascien
den los cupos de consumos alcoho
les y sal por cada a ñ o económico 
que dure el arriendo, principiando 
el p róx imo venidero de 1896 á 97, 
se ha seña lado para celebrar la p r i 
mera subasta el dia 24 del corriente, 
principiando el acto á las diez de la 
m a ñ a n a y t e r m i n a r á á las doce, y 
el cual t endrá lugar en la Casa Con
sistorial, con asistencia del A y u n t a 
miento y bajo la presidencia del A l 
calde. 

Dicha subasta se ha de verificar 
por pujas á la llana y bajo las con
diciones que comprende el pliego 
que es tará de manifiesto en la Se
cretaria del mismo. 

La fianza que los rematantes han 

Alcaldía constitucional áe 
Sópemelos del P á r a m o 

El Ayuntamiento de mi presiden
cia ,é igual n ú m e r o de asociados 
mayores, medianos é inferiores con
tribuyentes por los conceptos de 
consumos, a l c o h o l e s , licores y 
aguardientes, e u i el corriente ejer
cicio económico' , ' por unanimidad 
han acordado el arriendo á venta l i 
bre de todas las especies sujetas á 
dicho impuesto para el p r ó x i m o a ñ o 
económico de 18116 á 1897, coa su
jec ión á los tipos y condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria munic ipal . 

La primera subasta t end rá lugar 
á las diez de la m a ñ a n a del día 2 1 
del actual , en la Casa Consistorial 
de este dis t r i to ; y si no hubiere l i 
citadores en la primera, t end rá l u 
gar la segunda, á la misma hora del 
día 7 de Junio p róx imo . 

Roperuelos del Pá ramo y Mayo 12 
de 1896.—El Alcalde, Antonio Cues
ta.—P. M . del A . , Vicente Garabito. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

E l Ayuntamiento que presido y 
Junta de asociados en sesión de hoy, 
acordó e l arriendo á la exclusiva de 
las especies sujetas a l impuesto de 
consumos por la suma de 9.080 pe
setas 65 cén t imos , cupo del Tesoro 
y recargos autorizados, y conforme 
al pliego de condiciones que se halla 
en la Secretaria de Ayuntamiento , 
cuya subasta ha de tener lugar el 
dia 28 de los corrientes, de diez á 
doce de la m a ñ a n a , un la Sala Con
sistorial del mismo, con presencia de 
la Corporac ión; y si en esta primera 
subasta no se presentaran l ic i tado-
res, se anuncia la segunda y ú l t ima 
para el dia 7 de Junio p róx imo . 

Noceda 17 de Mayo de 1896.—El 
Alcalde, Felipe Molinero. 

En su consecuencia, el p róx imo 
dia 24 del corriente se ce lebrará la 
primera subasta por el sistema de 
pujas á la llana. La subasta se cele
brará en esta Consistorial, de dos á 
cuatro de la tarde del expresado dia , 
con asistencia de la Comisión nom
brada por «i Ayuntamiento , bajo ia 
presidencia del Sr. Alcalde, y con 
sujeción al pliego de condiciones, 
tipos por especies ó ramos y tarifa 
de derechos exigibles que constan 
en el expediente que se halla de ma
nifiesto en ia Secretaria, para que 
puedan examinarle cuantos tengan 
por conveniente. Para tomar parte 
en la subasta, hab ráu do consignar 
previamente los licitadores, eu la 
forma establecida, el importe del 2 
por 160 del precio de las especies, y 
la definitiva consis t i rá en el impor
te de la cuarta parte del valor del 
contrato en metál ico ó valores, ó 
con vecinos de arraigo, á satisfac
ción del Ayuntamiento. 

Trubadelo Mayo 14 de 1896.—El 
Alcalde, Pablo Tei jón. 

Alcaldía constitucional de 
Traiadelo 

No habiéndose realizado en su to
talidad el importo del cupo del Teso
ro y r e c a r g o municipal de este 
Ayuntamiento para el p róx imo a ñ o 
económico de 1896-97, por encabe
zamientos ó conciertos voluntarios, 
como primer medio acordado por la 
Corporación municipal y asociados, 
acordó la citada Corporación ejerci
tar el segundo medio ó sea el arr ien
do con exclusiva en las ventas al 
por menor y por t é r m i n o de un a ñ o , 
de los l íquidos, carnes y sal, y á 
venta libre las d e m á s especies, rela
tivas á los pueblos de este t é r m i n o 
municipal que no efectuaron los en
cabezamientos por el total de las es
pecies. 

D . Carlos Alvarez F e r n á n d e z , p r i 
mer Teniente Alcalde c u n s t í t u -
cional de Oeocia. 
Hago saber: Que al objeto de ve 

rificar la primera subasta para el 
arriendo eu venta l ibre, de todas las 
especies de consumo de este t é r m i 
no, comprendida la sal y el alcohol, 
aguardientes y licores, para el a ñ o 
económico de 1896 á 1897, e s t á n 
seña ladas estas Casas Consistoria
les, el dia 22 del corriente y horas 
de diez á doce. 

Que dicha subasta ha de tener l u 
gar por el sistema de pujas á la llana 
y con sujeción al pliego de condi
ciones que e s t á de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamien to . 

Que el importe total ó tipo m í n i 
mo para la subasta de las especies 
arrendables y recargos autorizados, 
es el de 11.294 pesetas 68 c é n t i m o s . 

Que la fianza que hab rá de pres
tarse cons is t i rá en la cuarta parte 
de la cantidad en que resulte adju
dicado el arriendo, debiendo deposi
tarse en la Caja municipal . 

Que la g a r a n t í a necesaria para 
hacer postura se rá el 2 por 100 del 
importe del tipo mín imo de subasta 
expresado, pudiendo é s t a deposi
tarse por cualquiera de los medios 
que autoriza el art . SO del Regla
mento vigente de 21 de Junio de 
1889. 

Que las proposiciones podrán ha
cerse por uno ó más años , no exce
diendo és tos de tres, siendo empero 
inadmisibles las que por cada uno de 
dichos años no cubran la totalidad 
del t ipo mín imo referido. 

Y finalmente que el remate se ad
jud i ca rá á favor del que resulte ha
cer la proposición más ventajosa. 

Cencía a 12 de Mayo de 1896.— 
E l primer Teniente Alcalde, Carlos 
Alvarez.—El Secretario, Tomás Ca-
d ó r u i g a . 

Alcaldía constitucional de 
Otero de Escarpia) 

Acordado por la Corporación que 
tengo el honor de presidir con igual 
n ú m e r o de contribuyentes asocia
dos, en sesión de 25 de A b r i l ú l t i 
mo, el arriendo á la exclusiva de las 
especies de vino, aguardiente, alco
holes y vinagre que se consuma en 
este Municipio en el p róx imo año 
económico de 1896 á 97, bajo el tipo 
de 2.000 pesetas, y el de la venta 
libre do las carnes de todas clases, 



bajo el de 515 pesetas 75 cén t imos , 
se anuncian at público dichas subas
tas que h a b r á n de tener lugar en la 
Sala de Sesiones de este Ayun ta 
miento y por el sistema de pujas á 
la llana, el día 24 del corrieutn. desde 
las doce de su n i a ü a n a hasta las uos 
de la tarde, bajo las condicioues es
tipuladas en el pliego firmado al 
efecto por la Comisión de Hacienda, 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria municipal ; debiendo el que 
obtenga el remate prestar Bauza ¡i 
satisfacción del Ayuntamiento en el 
acto de la ad judicac ión , siendo re
quisito indispensable para tomar 
parte en dichas subastas,que se ve-
r iScaráu por separado, la consigna
ción del 2 por 100 del tipo ó tipos 
seña lados . 

Otero de Esearpizo 13 de Mayo de 
1896.—El Alcalde, Manuel Pérez . 

reclamaciones crean convenientes; 
pasado dicho plazo, no serán o ídas . 

Riaflo á b de Mayo de 1*96.—El 
Alcalde, Juan M. García . 

Alcaldía constitucional de \ 
Cebanko \ 

£1 día 24 del corriente mes de 
Mayo, de una á dos de la tarde, ten
drá lugar en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, ante la Corpo
ración del mismo, el arriendo á ven
ta libre de todas las especies de con
sumos, por el sistema de pujas á la 
Uaná, bajo el tipo de 2.525 pesetas 
87 c é n t i m o s , que importan los dere- , 
chos del Tesoro y recargos autori - 1 
zados, para el próximo ejercicio de 
18915 á 1897, y con arreglo al pliego 
de condicioues que se halla de ma- , 
nifíesto en la Secretaria de esta Cor- ; 
po rac ión . 

Si eu la primera subasta no l i u - . 
biere licitadores. t end rá lugar la se- ; 
gunda el día 28 del propio mes, en 
referido local y hora designada an
teriormente, admitiendo posturas 
por las dos terceras partes de la can
tidad anterior. 

Si tampoco diere resultado, se ce
lebrará la tercera y ú l t ima el día 31 
de igual mes. 

Cebauico 10 de Mayo de 1896.— 
E l Alcalde, Modesto F . Panlagua. 

Alcaldía constitucional de 
.Va/allana 

E l día 26 del corriente mes t en 
drá lugar la subasta en venta libre 
de los derechos que devengan las es
pecies de consumos de vinos, aguar
dientes, licores, chaco l í , vinagre, 
cervezas y carnes frescas destina
das á la venta; bajo el tipo de 2.000 
pesetas por el sistema de pujas á la 
l lana, eu el local de la Sala de Sesio
nes del Ayuntamiento y hora de 
tres A cuatro de la tarde, con suje
ción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por es
pacio de diez d ías , para quienes de
seen interesarse en el arriendo. 

Matallana 13 de Mayo de 1896.— 
El Alcaide, Hlas Sierra. 

Alcaldía constitucional de 
ffiaño 

Confeccionados el padrón de c é 
dulas personales y matricula de 
subsidio para el próximo año e c o n ó 
mico de 18H6 á 97, se hallan ex
puestos al público por té rmino de 
quince d í a s , en la Secre ta r í a del 
Ayuntamiento, á contar desde la fe
cha de la inserción de éste en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia; d u 
rante los cuales pueden ser exami
nados por los contribuyentes en 
ellos inscritos y presentar cuantas 

D. José Charro y Prieto, Secretario 
del Ayunt-imiento constitucional 
de San Adrián del Valle. 
Certifico: Que en el acta de la se

sión celebrada por la Junta mun ic i 
pal do esta vi l la el dia 1.° del co
mente mes, se encuentra el s iguien
te: P a r t i c u l a r . — « E n tal estado, vis
to el déficit de 1.559 peseta! que re
sulta en el presupuesto ordinario de 
este Municipio que acaba de votar 
la Junta para el próximo año econó • 
mico de 1896 á 1897, esta Corpora
c ión , en cumplimiento á lo que de
termina el n ú m . 2.° de la Real orden-
circularde 3 de Agosto de 1878, pasó 
á revisar todas y cada una do las 
partidas de dicho presupuesto con 
objeto de procurar en lo posible su 
n ive lac ión , sin que le fuera dable i n 
troducir economía a l g u n a en los 
gastos por ser pura y necesariamen
te indispensables los consignados 
para cubrir las obligaciones á que se 
destinan, n i aumentar tampoco los 
ingresos que aparecen aceptados en 
su mayor rendimiento todos los or
dinarios permitidos por la legisla
ción vigente . 

En consecuencia, siendo de todo 
puuto preciso cubrir con recursos 
extraordinarios las expresadas 1.559 
pesetas, la Junta en t ró á deliberar 
sobre los que más convenia estable
cer, que ofrecieran dicha cantidad y 
fuesen adaptables á las circunstan
cias especiales de la población. Dis
cutido ampliamente el asunto, y 
convencida la Municipalidad de que 
el encabezamiento de consumos que 
la Hacienda tiene señalado á este 
pueblo no se permite n i n g ú n otro 
recargo que el ordinario del 100 por 
100 establecido anteriormente se
g ú n la ley de 7 de Julio de 1888 y 
con la sola excepción establecida 
por el art . 118 del reglamento de 21 
de Junio de 1889, ni aunque lo per
mitiera seria conveniente por lo ex
cesivo que este impuesto resu l t a r í a 
para los contribuyentes, acordó por 
unanimidad desestimar este medio 
y proponer al Gobierno de S. M . el 
establecimiento de un impuesto m ó 
dico sobre el consumo de paja y leña 
de todas clases, durante el p róx imo 
ejercicio, cuyos ar t ícu los consien
ten respectivamente el gravamen de 
un cén t imo de peseta por cada k i l o 
gramo de paja y dos por cada uno 
de leña , (jue desde luego seña la la 
Corporac ión , sin que exceda este 
tipo del 25 por 100 del precio medio 
que tienen dichas especies en esta 
localidad, lo cual es tá dentro de la 
prescr ipción marcada en la regla 1.* 
del art. 139 de la ley Municipal y 
d e m á s ó rdenes posteriores, s e g ú n 
se acred i ta rá en el correspondiente 
estado ó tarifa que se u n i r á al ex
pediente; calculando la Junta un 
consumo de 55.900 kilogramos de 
paja y 50.000 de leña, en todo el 
a ñ o , que viene á producir exacta
mente las 1.559 pesetas, á que as
ciende el déficit del presupuesto. Se 
dispuso, por ú l t imo , que el prece
dente acuerdo se fije al público por 
t é rmino de quince d í a s , s e g ú n y 
para los efectos prevenidos en las re
glas 2." y 8." de la citada Real orden-
circular de 3 de Agosto de 1878 y 
en la 6." de la de 27 de Mayo de 1887, 
y que una vez transcurrido este pla
zo se remitan al Sr. Gobernador c i 
v i l los documentos seña lados en la 

regla 6." d é l a ú l t ima de dichas dis
posiciones. 

No habiendo m á s asuntos de que 
tratar, se l evan tó la sesión y firman 
los Sres. Concejales y asociados pre
sentes de que yo.e l Secretario,certi
fico.—Ubaldo Blanco.—Felipe Prie 
to.— Bernardo Blanco. — Francisco 
Prieto.—Luis Gu i sán .—Ju l i án Ote
ro .—Ignac io F e r n á n d e z . — G a b r i e l 
González.—Felipe Pisabarro.—To
m á s Santiago.—Lorenzo Blanco.— 
Ignacio Gascón .—Sant iago Gonzá-

¡ lez.—Lorenzo Valverde —Antonio 
' Alvarez .—José Charro, Secre tar io .» 
j Corresponde bien y fielmente con 
' su original á que me remito. Y para 

que conste y surta los efectos opor
tunos, expido la presente con el v is 
to bueno del Sr. Alcalde en San 
Adrián del Valle á 2 de Mayo de 
1S96.—El Secretario, José Charro. 
— V . " B.°: E l Alcalde. Ubaldo Blanco. 
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su m a ñ a n a , en la Casa Consistorial, 
y t e r m i n a r á n las diez de la misma. 

Las bases de la l ici tación se ob
servarán las determinadas en el 
anuncio publicado para la primera 
en el BOLETÍN OFICIAL de 1.° de Ma
y o , n ú m . 132. 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de cuantas personas quie
ran interesarse en la precitada su
basta. 

Vegaqueraada 10 de Mayo de 1896. 
— E l Alcalde, Manuel García . 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Vi l lamle l 

En los d ías 24 y 25 del corriente, 
desde las nueve de la m a ñ a n a á las 
cuatro d é l a tarde, tendrá lugar la 
cob:auza de las contribuciones d i 
rectas de este Municipio, correspon
dientes al 4.° trimestre del actual 
ejercicio. 

Campo de Villa videl 8 de Mayo de 
1896.—Dionisio Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Qordoncvlo 

Terminado por esta Alcaldía el 
padrón de edificios y solares de este 
Ayuntamiento, para el p róx imo uño 
económico de 1896 á 97. se expone 
al público en la Secretaria del mis
mo,por t é r m i n o de ocho días , á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la p ro
vincia , á fin de que los interesados 
hagan cuantas reclamaciones crean 
justas. 

Gordoncillo 8 de Mayo de 1896.— 
E l Alcalde, Melquíades Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Con esta fecha se p re sen tó el ve
cino de esta localidad D. Manuel 
Ovalle participando que á las once 
de la noche del dia 3 del corriente, 
encon t ró abandonada en la carrete
ra general de Madrid á Coruña una 
pollina de las s e ñ a s siguientes: 

Edad 2 años p r ó x i m a m e n t e , pelo 
entrerrojo, poca alzada, sin domar 
y desherrada. 

Y como quiera que hasta la fecha 
no se haya presentado su d u e ñ o , á 
pesar de los avisos que se han dado, 
se publica en el BOLETÍN OFICIAL pa
ra que el que se crea sor su d u e ñ o 
pase á recogerla en la casa del men- . 
ciouado D. Manuel. 

Ponferrada 6 de Mayo de 1896.— 
El Alcalde, José Blanco. • 

Acadía constitucionade 
Gordaliza del Pino 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
en la Secre ta r í a municipal de este 
Ayuntamiento, por t é r m i n o de ocho 
días , el proyecto del presupuesto 
municipal ordinario, para oir las re
clamaciones, mat r ícu la de subsidio 
y padrón de cédu las personales, for
mados por este Ayuntamiento para 
el añu económico de 1896 á 97; de
biendo advertir que pasado dicho 
plazo no será admitida rec lamación 
alguna. 

Gardaliza del Fine 8 de Mayo de 
1896.—El Alcalde, Isaac Bajo. 

Alcaldía constitucional de 
Solo y Amio 

En la Secre tar ía de este A y u n t a 
miento, y por espacio de ocho días , 
se hallan de manifiesto, para oir re
clamaciones, el presupuesto m u n i 
cipal, matricula de industrial , pa
drón de edificios y sabires y padrón 
de cédulas personales; todo para el 
a ñ o económico de 1HHB á 97. 

Soto y Amío 10 de Mayo de 1896.— 
El Alcalde, Joaquin Diez y Diez. 

Alcaldía constitucional de 
VegaquemaAa 

Habiéndose c e l e b r a d o en este 
Ayuntamiento la subasta de arrien
do á venta libre de las especies de 
vinos, aguardientes, aceites, j abón , 
petróleo y carnes frescas el dia 9 del 
actual, sin efecto, se anuncia otra 
segunda subasta por i gua l tipo y 
condiciones, que t e n d r á lugar el dia 
27 del corriente mes, á las uueve de 

Alcaldía constitucional de 
Igilena 

El dia 7 del próximo mes de J u 
nio y hora de las diez á las doce de 
su m a ñ a n a , según a c u e r d o del 
Ayuntamiento y contribuyentes aso
ciados, t endrá lugar en la Casa Con
sistorial de este Municipio, la su
basta pública del arriendo á venta 
libre de todas las especies sujetas al 
impuesto de consumos en el año de 
1896 á 97, bajo el tipo de 9.412 pe
setas 47 c é n t i m o s , á que ascienden 
los cupos y recargos, con sujeción 
a l pliego de condicioues que al efec-



to se halla de manifiesto en la Se
cretaria de la Corporación. 

Si DO hubiera licitadores qae cu
bran los tipos seña lados se ce lebrará 
segunda subasta el domingo 14 del 
propio raes, en iguales horas y con-
dinioues. 

ISüi'fia 12 de Mayo de 1896.—El 
Alcalde, Feruaudu Vega. 

Terminado el padrón de cédulas 
personales para el aflo económico 
venidero de 1896 á 1897, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Muuitti\)io por tércniuo de i 
diez dias para oír las reclamaciones 
que puedan presentarse. 

I g ü e ñ a 12 de Muyo de 1896.—El 
Alcalde, Femando Vega. 

Alcaldía constitucional de 
l i iel lo '• 

Terminado pur la Junta pericial 
el apéndice al nmillaramiento que , 
ha de servir de base & los repar t í - : 
mientos de la cont r ibuc ión ter r i to- ] 
pial, pecuaria y urbana para el p r ó - j 
x imo ejercicio de ¡896 á 97, se ha- ; 
l ian expuestos al públ ico , por té r tn i - \ 
no de quince dias, desde esta fecha, 
en la Secretaria del Ayuntamiento , 
y por el mismo plazo y t é r m i n o de 
ocho, la matricula industr ial para el 
ejercicio citado, para que durante 
ellos se hagan por los interesados las 
reclamaciones procedentes; pasados 
dichos t é r m i n o s no serán atendidas. 

Kiello 4 de Mayo de 1896.—El A l 
calde, Santiago Sardón. ' 

D . Alberto Ríos, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su par
tido. 
Hago saber: Que p a n el día dieci 

siete de Junio próximo venidero y 
hora de las once de su maSana, se 
vendo en pública subasta en la sala 
de audiencia de este Juzgado, la 
finca siguiente: 

Una casa, t é rmino y casco de La 
Magdalena, seña lada con el n ú m e r o 
sesenta y uno, ocupa s e g ú n el t i tu lo 
que reseñará una superHcie aproxi
mada de setenta metros cuadrados, 
consta de varias oficinas, es tá c u 
bierta de teja, y linda por el frente, 
con la carretera que conduce de 
esta ciudad á Caboalles de Abajo; 
derecha, con catniuo de servidum
bre que conduce á la Pedrera y Pa
jares; izquierda, con calle y terreno 
de la plazuela autes, y hoy con casa 
de la Capellanía de La Magdalena, 
y espalda, cou calle de Trás de la 

'Ermita de Santa Magdalena: se sirve 
pur la carretera y por el lindero de 
la espalda; cuya finca ha sido valo
rada en once m i l doscientas c i n 
cuenta pesetas. 

Dicha finca se vende como de la 
propiedad de O. Marcelino (jómez 
Garc ía , comerciante v vecino de La 
Magdalena, y para hacer pago de 
pesetas á la Sociedad regular colec
t iva «Fe rnández y Andrés» , con do
micil io en esta ciud; ' , á que aqué l 
ha sido condenado > a autos ejecuti
vas que en rep resen tac ión de la 
mencionada Sociedad le promovió 
el Procurador D. Gregorio Gut ié r rez . 

No se admi t i r á postura que no 
cubra 1- terceras partes ue la 
t a sac ión , es requisito indispensa
ble q ue los licitadores consignen con 
la an te lac ióu necesaria sobre la me
sa del Juzgado el diez por ciento de 
dicha t a sac ión . Se advierte que la 
finca deslindada fué adquirida por el 
ejecutado en v i r tud de compra que 

de ella hizo & D. Enrique Alvarez, 
en escritura pública otorgada en La 
Magdalena en seis de Septiembre 
de m i l ochocientos setenta y siete, 
ante el Notario D. Eafael Pedro Gi l , 
la que se halla de manifiesto en la 
Escribanía del infrascrito actuario; 
y que la repetida finca se halla gra
vada con las Cargas siguientes: 

l .1 Una hipoteca de cinco m i l 
quinientas seis pesetas sesenta y 
cinco cén t imos de principal y nove
cientas noventa y tres pesetas con 
treinta y cinco cén t imos para cos
tas y gastos, constituido por Don 
Marcelino Gómez García , á favor de 
la Sociedad regular colectiva «Fer
nández y Andrés» , domiciliada en 
León, por v i r t u d de escritura otor
gada en la ciudad del mismo León : 
el trece de Enero de m i l ochocien- ; 
tos noventa y uno, ante el Notario 
de esta capital O. Heliodoro do las 
Vallinas. 

2. " Posteriormente la indicada ' 
casa fué embargada á nombre de 1 
D." Cándida Alonso Suárez , vecina ¡ 
d é l a expresada ciudad para pago de 
m i l ochocientas setenta y cinco pe
setas de principal , rédi tos vencidos, , 
los que venzan los iutereses legales 
de és tos , costas causadas y que se 
causen hasta hacer efectivo pago, 
en unión de otra finca, cuya anota
ción de tal embargo se prac t icó á 
consecuencia de mandamiento ex
pedido por «1 Juzgado de primera 
instancia de Murías de Paredes e l ' 
diecinueve de Junio ú l t imo . 

3. " Y por ú l t imo aparece la ano
tac ión letra B . del embargo pract i 
cado á v i r t ud de la demanda ejecu- ¡ 
t iva que en el mencionado manda
miento se refiere. 

Dado en León á trece de Mayo de 
m i l ochocientos uQvehta y s e i s . = 
Alberto Ríos.=^Por su mandado, A n 
d ré s Peláez Vera. 

provincia, á fin deque los aspirantes 
presenten dentro de dicho plazo sus 
solicitudes y demás documentos que 
previene el art . 13 del Reglamento 
de 10 de A b r i l de 1871. 

Bembibre Mayo 8 de I89t5.—El 
Juez municipal, Ramón Col ínas . 

Juzgado municipal de 
J lurón 

Hal lándose vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado, se anuncian al público para su 
provisión por t é r m i n o de quince 
días , á contar desle la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en cuyo plazo pue
den presentar sus solicitudes en esta 
Secreraria los que so consideren ac
tos para deseiupenar dichos cargos, 
con arreglo á lo dispuesto en la ley 
O r g á n i c a del Poder judicia l . 

Burón y Abr i l 30 de 1896.—El 
Juez municipal , Francisco Allende 
Alonso. 

Edicto ; 

En providencia del día de hoy,este ¡ 
Juzgado de ins t rucc ión s e ñ a l ó el i 
día 25 del actual, á las once de su j 
m a ñ a n a , y su sala de audiencia, para I 
celebrar el sorteo prevenido en el í 
art . 31 de la ley del Juicio por Ju- ' 
rados. 

Murías de Paredes Mayo 15 de 
1896.—Pedro llera Mate.—El Escri
bano de gobierno, Magín Fe rnández . 

D . Eumenio Alonso González , Letra
do, Juez municipal suplente de 
esta ciudad, en funciones del de 
primera instancia del partido de 
La Bafleza, por enfermedad del 
propietario y usar de licencia el 
Juez municipal. 
Hago saber: Que el dia 25 del co

rriente y hora de las once de su ma
ñ a n a , se verif icará en la sala de au
diencia de este Juzgado, el sorteo 
entre los doce mayores contr ibuyen
tes por terr i tor ia l y seis por indus
t r i a l , de esta ciudad, para la desig
nación de la Junta de partido á que 
se refiere el art . 31 de la vigente 
ley del Jurado. 

Dado en La Bsüeza á 13 de Mayo 
de 1896.—Eumenio Alonso Gonzá
lez.—Por su mandado, Arsenio Fer
nández de Cabo. 

D. Isidoro Alvarez Aller , Juez m u 
nicipal del distri to de Armunia . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. José Marth ez, vecino de León, 
de la cantidad de sesenta y cinco pe
setas, que le adeudan D. Casimiro y 
D. Juan Arias, D. Carlos Diez y Don 
Eduardo Alvarez, que lo son de Ote
ruelo, dietas de apoderado y costas 
causadas y que se causen, se sacan 
á pública subasta, como de la pro
piedad del D. Casimiro, los bienes 
siguientes: i 

1. ' Una v iña , en t é r m i n o de Ote- ¡ 
r u e l o . á do llaman la Finca, de cabi 
da media hemina: linda O. y M . , Mar
celino-Diez; P., Carlos Diez, y N . , 
Máximo Alvarez; tasada en cincuen- : 
ta pesetas. : 

2. ' Una tierra, en igual t é r m i n o , i 
á do llaman el Pozo,centenal, de ca- I 
bida media hemina: linda O., Este-
ban Diez; M , Antonio F e r n á n d e z ; 
P., Mauricio Diez, y N . . Justo Arias; 
en seis pesetas. 

3. ° Un barcillar, en dicho t é r m i 
no, á do llaman Lamederos, de cabi 
da una hemina, poco m á s ó menos: 
linda O., Francisco Blanco; M . , he
rederos de Fernando F e r n á n d e z ; P., 
Justo Arias, y N . , Carlos Diez; ta 
sada en ciento veinticinco pesetas. 

4 / Uu barrial, ,60 dicho t é r m i 
no, do llaman los Egidos, de cabida 
hemina y media, poco m á s ó meaos: 
linda O.! herederos de ' í r e g o r i a A l 
varez; M . , Isabel Arias; P., Juan A l 
varez, y N . , Manuel Prieto; tasado 
en cuarenta pesetas. 

5.* Otro barrial, en igual t é r m i - i 
no y sitio que el anterior, de cabida 
tres celemines: lindo O., Juan A l v a 
rez Campomanes; M . , Justo Arias; 
P., Rafael Guerrero, y N . , Manuel 
Vacas; tasado en veinte pesetas. ¡ 

El remate tendrá lugar en la sala- • 
audiencia de este Juzgado el dia 
ve in t idós de los corrientes, á las diez 

Don Isidoro Alvarez Aller , Juez m u 
nicipal del dis tr i to de A r m u n i a . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. J o s é Martiuez, vecino de León , 
de la cantidad de doscientas pesetas 
que le adeudan D. Casimiro Arias y 
ü . Gaspar Calvo, que lo son do Ote
ruelo, dietas de apoderado y costas 
causadas y que se causen, se sacan 
á pública subasta, por segunda vez, 
las fincas que con el veinticinco por 
ciento de rebaja de la tasac ión , se 
deslindan en la forma siguiente: 

1. ' Una v i ñ a , e n t é rmino de Ote
ruelo, á d o llaman Tordespino, com
puesta de unas doscientas cepas, po
co m á s ó menos, su cabida es de 
hemina y media, y linda O. y M . , 
tierra di" Pablo Calvo; P., otra de 
Manuel Alvarez Soto, y N . , Juan 
Vacas; tasada en ciento setenta y 
cinco pesetas. 

2. * Otra v i ñ a , en el mismo t é r 
mino y sitio que la anterior, de ca
bida hemina y inedia: linda O., Juan 
Antonio Calvo; M . , S imón Guerre
ro; P., Ezequiel Anas, y N . , Este
ban Diez; tasada en cien pesetas. 

El remate t endrá lugar el día ve in 
t idós de los corrientes, á las diez de 
la m a ñ a n a , en esta audiencia; no 
admi t i éndose postura que no cubra 
las dos terceras partes del tipo por 
que se anuncia la subasta, y siu que 
los licitadores h a y a n consignado 
previamente el diez por ciento de su 
importe. Advir t iendu que no consta 
existan t í tu los de las fincas, por lo 
que el rematante tiene que confor
marse con certif icación del acta de 
remate. 

Dado en Armunia á seis de Mayo 
de mi l ochocientos noventa yseis.— 
Isidoro Alvarez.—Por su mandado. 
— J o s é Crespo. 

Juzgado municipal de 
• Bemí ibre 

Vacante la plaza de Secretario de 
este Juzgado municipal , se anuncia 
al público por t é rmino de quince 
d ías , á contar desde la inserc ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 

Don Isidoro Alvarez Aller, Juez mu
nicipal del dis tr i to de Armunia . 
Hago saber: Que pata hacer pago 

á D . José Mar t ínez , vecino de León, 
de la cantidad de trescientos c i n 
cuenta reales, ó sean ochenta y sie
te pesetas cincuenta c é n t i m o s , die
tas de apoderado y costas causadas 
y que se causen, á que fueron c o n -
aenados D. Casimiro Arias y D. Gas
par Calvo, que lo son ue Oteruelo, 
se saca á públ ica subasta la fino s i 
guiente, como propia del D. Casi
miro. 

Un prado, en t é r m i n o de Oterue
lo , á do llaman la Raya, de cabida 
una hemina poco más ó menos: l i n 
da O., camino; M . , Üiouisio Calvo; 
P., Tejera, y N . , Melchor Arias; t a 
sado en doscientas veinticinco pe
setas. 

E l remate t end rá lugar en esta 
sala Je audiencia el día ve in t idós de 
los corrientes, á las diez de su ma
ñ a n a ; no admi t i éndose postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la t asac ión , y sin que los licitadores 
hayan consignado previamente e l 
diez por ciento de su importe. A d -

, vir t iendo que no consta existan t í -
de su m a ñ a n a ; no admi t i éndose pos- ! tulos de la flaca, por lo que el re-
tura que no cubra las dos terceras ! matante tiene <|ue conformarse cou 
partes de la tasac ión , y siu que los 
licitadores hayan consignado pre
viamente el diez por ciento do d i 
cha t a sac ión ; advirtiendo que no 
consta existan t í t u lo s de las tincas, 
y por tanto el rematante tendrá que 
conformarse oon cer t i f icación del 
acta del remate. 

Dado en Armunia á primero de 
Mayo de m i l ochocientos noventa 
y seis.—Isidoro Alvarez.—Por su 
mandado, José Crespo. 

certif icación del acta de remate. 
Dado en Armunia á cuatro de Ma-

yode m i l ochocientos noveutay seis. 
—Isidoro Alvarez.—Por su manda
do, José Crespo. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

E M I L I O A L V A R A D O 
Médico ocnlfela 

pe rmaoocerá eu Leóu todo el mes de 
Junio, Hotel de B u e d ^ 

Imp. de la Diputación provincial 


